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  RESOLUCIÓN 
 
 

CONSEJERIA DE SANIDAD   
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.43LT/2020 (A/SUM-031751/2020) 
RGM/prr 
 

        556 / 2020 

 
 La Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid tiene entre sus 

competencias descritas en el artículo 11 del Decreto  307/2019  de 26 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno, la función de vigilancia, análisis y control epidemiológico de la salud y sus determinantes, así 
como de la incidencia de las enfermedades transmisibles y no transmisibles y su distribución en los 
distintos grupos poblacionales, la vigilancia de las enfermedades relacionadas con la asistencia sanitaria 
por la que se crea el Sistema de Prevención y Vigilancia en materia de Infecciones Hospitalarias de la 
Comunidad de Madrid así como el control de las enfermedades y riesgos para la salud en situaciones de 
emergencia sanitaria y la organización y gestión de la respuesta ante situaciones de alertas y  crisis 
sanitarias y la coordinación con otras redes nacionales o de Comunidades Autónomas. 

 
 

 El Laboratorio Regional de Salud Pública de la Comunidad de Madrid da el apoyo analítico 
necesario a los Programas Anuales de la Subdirección General de Epidemiología de la Dirección 
General de Salud Pública   dónde se establecen las actividades necesarias para dar cumplimiento a las 
competencias citadas justificando por tanto, la actividad analítica del Laboratorio la adquisición de los 
reactivos objeto de esta contratación, con cargo al presupuesto de la Dirección General de Salud 
Pública. 

 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por la disposiciones vigentes:  

 
RESUELVO 

 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación suministro, por 
procedimiento abierto, criterio único, denominado: “SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LA SECCIÓN 
DE MICROBIOLOGIA DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID (3 LOTES)”, promovido por la Dirección General  Salud Pública, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 223.553,08 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los 
motivos anteriormente expuestos. 

 
 

 
 
FECHA 
 
 
              21 de octubre de 2020 
                   

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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